
Las  multas  por  derroche  de
agua suben un 135% durante el
primer semestre del año
09/01/2024

El Ente Provincial de Aguas y Saneamiento (EPAS) actualizó los
valores de las multas a los usuarios que le den mal uso al
servicio de agua. Además, los montos se unificaron para todos
los prestadores en la provincia.

El aumento de las multas será de un 135,26% durante el primer
semestre del año y se distribuirá en tres etapas: la primera a
partir del 7 de febrero, la segunda a partir del 7 de abril y
la tercera desde el 7 de junio.

Los montos de las multas serán los siguientes:

Riego  de  jardines  y/o  cultivos,  riego  de  calles  no
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pavimentadas, llenado de piletas mediante el uso de manguera,
hidrolavadora y/o riego por aspersión; y cualquier otro uso
abusivo del agua potable por cualquier medio:

Primera infracción:

desde el 07-02-2024: $25.934
desde el 07-04-2024: $ 34.492
desde el 07-06-2024: $ 45.874

Segunda Infracción (reiteración):

desde el 07-02-2024: $51.867
desde el 07-04-2024: $68.984
desde el 07-06-2024: $91.748

Tercera Infracción y subsiguientes (reiteración):

desde el 07-02-2024: $103.728.
desde el 07-04-2024: $137.958
desde el 07-06-2024: $183.484

Riego de calles de pavimento de hormigón y/o asfáltico, el
lavado de veredas y/o automóviles con agua potable mediante el
uso  de  manguera,  hidrolavadora  y  por  cualquier  medio;  y
cualquier otro uso abusivo del agua potable por cualquier
medio, como asimismo el uso de agua potable que provenga de
conexiones clandestinas:

Primera infracción:

desde el 07-02-2024: $51.867
desde el 07-04-2024: $68.984
desde el 07-06-2024: $91.748

Segunda Infracción (reiteración):



desde el 07-02-2024: $51.867
desde el 07-04-2024: $68.984
desde el 07-06-2024: $91.748

Tercera Infracción y subsiguientes (reiteración):

desde el 07-02-2024: $207.455
desde el 07-04-2024 $275.915
desde el 07-06-2024: $366.968

Detección  y  anulación  de  conexiones  clandestinas  de  Agua
Potable y/o Saneamiento:

desde el 07-02-2024: $317.869
desde el 07-04-2024: $422.765
desde el 07-06-2024: $562.278


